
El interesado 

 
Considerando que, conforme a la legislación y normativas universitarias vigentes, 

El Rector 

 

realizado entre el 16 de marzo de 2025 y el 31 de marzo de 2025, con una asignación de 75 horas (3 créditos ECTS), por haber acreditado 
convenientemente los requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable. 

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 31 de marzo de 2025 

 
con nº de identificación              , ha superado con aprovechamiento los estudios correspondientes y conforme a lo dispuesto en la legislación

vigente, a las Normas de Organización y Funcionamiento de Universidad EUNEIZ, se expide el presente diploma de 

Los Títulos Propios impartidos por EUNEIZ no habilitan para el ejercicio profesional, salvo en los supuestos expresamente previstos por la normativa correspondiente. Son exclusivamente formación permanente.

Don./Dña.

(Por asignación R.R. de 01/04/23) 

El Enjuiciamiento Penal del Menor

FORMACIÓN PERMANENTE 

Nº Registro:      
Director del Centro de Extensión Universitaria 

UNIVERSIDAD EUNEIZ



 
UNIVERSIDAD EUNEIZ 

Queda registrado este diploma al folio  
número         del libro correspondiente. 
Vitoria-Gasteiz a 31 de marzo de 2024 

CONTENIDO DEL PROGRAMA 

CARGA LECTIVA: 75 horas - 3 créditos 
Modalidad: Online 
Cursado entre el 16 de marzo de 2025 y el 31 de marzo de 2025 

Módulo 1: Ámbito del Enjuiciamiento 
Módulo 2: Las Medidas Penales 
Módulo 3: La Instrucción del Procedimiento 
Módulo 4: La Fase de Audiencia 
Módulo 5: La Ejecución de las Medidas  
Módulo 6:  El Internamiento
Módulo 7: El Régimen Disciplinario 
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